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Republica Dominicana

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Año Nacional de la Generación de Empleo
Reglamento para Instituciones Abiertas del Régimen Penitenciario de la República Dominicana
No.____________

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La ley 224, sobre Régimen Penitenciario de fecha 26 de junio de 1984.

VISTA: La ley 78/03, sobre el Estatuto del Ministerio Público.

VISTA: La Ley 278-04, Sobre la implementación del Proceso Penal instituido por la Ley 76-02 del 13 de Agosto de 2004.

VISTO: El Reglamento del Juez de la Ejecución de la Pena. Resolución SCJ No.296-2005, del 6 de abril de 2005.

VISTA: la Ley No.164, sobre libertad condicional, del 14 de octubre de 1980.

VISTAS: Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, de 1955.

VISTA: La Declaración Americana de los Derechos Humanos, de fecha 10 de diciembre de 1948.

VISTA: La Declaración Universal de los Derechos Humanos, de fecha 10 de abril de 1948.

VISTA: La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, de fecha 22 de Noviembre de 1969.

VISTO: Los principios básicos para el tratamiento de los reclusos, del 14 de diciembre de 1990.

Considerando: Que el artículo 1 de la ley 224, sobre Régimen Penitenciario, clasifica los establecimientos penales en penitenciarías, cárceles, presidios e institutos especiales.

Considerando: Que conforme a esta clasificación en los institutos especiales estarán los condenados por sentencia definitiva con características especiales como: enfermos mentales, reclusos primarios o que se encuentren en períodos de prueba.

Considerando: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 224 de 1984, sobre Régimen Penitenciario de la República Dominicana, el objeto fundamental de la ejecución de las penas privativas de libertad es la protección social y la readaptación del condenado a fines de restituirlo a la sociedad con voluntad y capacidad para respetar la ley.

Considerando: Que el referido texto legal establece que para alcanzar los fines anteriormente señalados, el régimen penitenciario deberá usar, de acuerdo con las características de cada caso, el tratamiento educativo y asistencial de que pueda disponer atendiendo a los progresos científicos que se realizan en la materia.

Considerando: Que la Procuraduría General de la República, como órgano principal responsable de la dirección del sistema penitenciario nacional, ha iniciado un proceso de implementación del modelo penitenciario establecido en la ley 224,  instaurado, hasta la fecha, tres (3) Centros de Corrección y Rehabilitación regidos por el sistema Progresivo; San Felipe, Puerto Plata, Najayo Mujeres y Dajabón.

Considerando: Que en estos Centros se han creado las condiciones necesarias para la aplicación integral de las diferentes fases del sistema progresivo: Observación, Tratamiento y Prueba.

Considerando: Que una vez superada las fases de observación y tratamiento, se espera observar en el privado de libertad una conducta positiva que deberá ser demostrada durante su permanencia en un establecimiento cerrado, para luego pasar al período de prueba.

Considerando: que el aprovechamiento de la fase de tratamiento individual aplicado a cada interno, determinará el grado de confianza a que el mismo se haga acreedor, para acceder a las distintas fases del período de prueba señalado por la ley.

Considerando: Que dicho período se caracteriza por las siguientes medidas o etapas:

a) Permisos de salidas del establecimiento por el tiempo que rigen los reglamentos;

b) El alojamiento en instituciones especiales;

c) La concesión de libertad condicional.

Considerando: Que en la filosofía del sistema progresivo del régimen penitenciario, el tratamiento individualizado debe aplicarse bajo la supervisión de la Junta de Tratamiento de cada recinto, entidad multidisciplinaria en la que participan los profesionales de las diferentes áreas que tienen a su cargo la asistencia psicológica, médica, jurídica, educativa, deportiva recreativa, etc., quienes tienen la potestad de clasificar el grado de aprovechamiento demostrado por cada interno en el proceso de rehabilitación individual.

Considerando: Que el objetivo del periodo de prueba es la preparación gradual del interno para su reinserción social.  A estos fines, es necesaria la instauración de instituciones, normativas y reglamentos que permitan la consecución de este objetivo.

Por tales motivos, en atención a las facultades que le confiere la ley 78/03, sobre el Estatuto del Ministerio Público y en interés de crear las bases para la aplicación de un régimen penitenciario abierto,

Dicta el siguiente

Reglamento para Instituciones Abiertas del Régimen Penitenciario de la República Dominicana 
TITULO   AUTONUMLGL  \* ROMAN \e 
NORMAS GENERALES

Art. 1 Se entiende por Régimen Abierto una de las fases del período de prueba donde el interno luego de haber participado en programas de tratamiento y previa comprobación por parte de las instituciones correspondientes de que ha observado una modificación positiva de su conducta, es considerado merecedor de la confianza necesaria para ingresar a una institución especial con las siguientes características:  

Párrafo I. Instituciones Semi-abiertas: Estas instituciones se caracterizan por mantener al penado en un régimen flexible de libertad, pero bajo un sistema de control y seguridad acorde al nivel de confianza.  El objetivo principal de este sistema es promover y fomentar la responsabilidad del interno y acrecentar sus competencias personales y sociales.  Para ello se permitirán las visitas familiares en el establecimiento y en su comunidad, así como se le insertará en programas de formación y laborales de responsabilidad con el fin de promover su readaptación social.

Párrafo II. Instituciones Abiertas: Estas instituciones se caracterizan por  mantener un régimen de permisos de salida y contactos con el exterior más amplios que el régimen semi-abierto, partiendo de los mismos criterios de control y seguridad.  Está destinado a todos los internos que hayan demostrado una conducta que permita pronosticar su integración a la sociedad.  En este sistema  se planificarán y elaborarán programas de trabajos externos y otras actividades de carácter educativo, formativo, cultural o cualquier otra que permitan preparar a los condenados para su reinserción en la sociedad. 

Capitulo I

Gestión y Dirección de los Centros

Art.  AUTONUMLGL  \e : Las instituciones de régimen abierto tendrán una composición organizacional similar a la de los Centros de Corrección y Rehabilitación:

a) La Dirección; 

b) Sub-Dirección de Tratamiento;

c) Sub-Dirección de Seguridad; y

d) Sub-Dirección Administrativa.

Asimismo, contará con los mismos órganos colegiados para tratamiento y sanción; Junta de Tratamiento y Comisión de Vigilancia Evaluación y Sanción. 

Párrafo I: Las funciones y atribuciones serán las mismas establecidas en los Centros de Corrección y Rehabilitación, definidas en el Manual de Gestión Penitenciaria, siempre que no entren en contradicción con la filosofía del Régimen Abierto.

Capítulo II

Procedimiento de Selección e ingreso

Art.  AUTONUMLGL  \e  Condiciones para el ingreso: Podrán optar al régimen abierto las personas condenadas a una pena privativa de libertad de hasta cinco años, después de cumplir un tercio de la pena; y aquellos condenados a una pena privativa de libertad superior a los cinco años, después de haber cumplido un cuarto de la misma. 
Art.  AUTONUMLGL  \e  Excepciones: estarán excluidos de beneficiarse de dicho régimen aquellos reclusos que hayan sido condenados por las siguientes infracciones:

a) Asesinato

b) Parricidio

c) Infanticidio

d) Incendio Premeditado

e) Envenenamiento

f) Secuestro

g) Narcotráfico (traficante y patrocinador)

h) Violencia Sexual y explotación contra niños, niñas y adolescentes

i) Fuga

j) Atentados contra la seguridad del Estado

k) Lavado de Activos

l) Trata de Seres Humanos
Párrafo I: Tampoco serán elegibles los reincidentes y aquellas personas condenadas por los tribunales de la República Dominicana, más de una vez por causa diferente.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Procedimiento para selección de internos: los internos a ingresar en este régimen serán escogidos por una Comisión de Evaluación y Selección integrada por:

a) Un (1) Procurador General de la República Adjunto, quien la presidirá;

b) Un (1) Secretario, que será Secretario General de la Dirección General de prisiones.

c) Tres (03) representantes de la Dirección General de prisiones: El Subdirector de Asistencia y Tratamiento Penitenciario, el Encargado del Departamento de Bienestar Social y el Consultor Jurídico u otros representantes calificados; 

d) Un (1) representante de la pastoral penitenciaria;

e) Un (1) representante de la Comisión de Vigilancia Evaluación y Sanción del recinto en que guarde prisión el interno, de preferencia psicólogo o profesional de la conducta; y

Párrafo I: La Comisión de Evaluación y Selección, podrá solicitar la participación o informes de peritos expertos en el pronostico y evaluación de la conducta.
Párrafo II: Esta comisión se reunirá por lo menos una (1) vez al mes.  El Secretario General de la Dirección General de Prisiones, fungiendo como Secretario de la Comisión, no tendrá voz ni voto; levantará y conservará las actas de las reuniones de dicha Comisión, conservando el original debidamente firmado por los participantes y de las cuales emitirá copias certificadas en los casos en que se le requiera.

Art.  AUTONUMLGL  \e  La selección de cada candidato se realizará mediante el análisis del informe rendido por la Junta de Tratamiento y la Comisión de Vigilancia, Evaluación y Sanción competentes, en el cual consignará la conducta observada durante su reclusión, atendiendo a su integración en programas de capacitación y educación impartidos en el penal en las áreas de formación integral y laboral; su participación en las actividades religiosas, deportivas y culturales; su colaboración en las labores inherentes a la dinámica del recinto; su estado de salud; el perfil psicológico; su entorno social y familiar; y cualquier otro elemento que a juicio de la Comisión fuere de utilidad.

Párrafo I: Los reclusos provenientes de un sistema penitenciario tradicional, y que hayan permanecido por un período de seis (06) a doce (12) meses en un Centro de Corrección sometido al sistema progresivo, se evaluarán atendiendo a los informes de la Junta de Tratamiento y la Comisión de Vigilancia Evaluación y Sanción de dicho Centro, conjuntamente con el protocolo unificado del interno.  Cuando en casos similares el candidato haya permanecido en uno de los Centros de Corrección por período menor a seis (6) meses, deberá requerirse de manera adicional el informe sobre su comportamiento en el ultimo penal donde estuvo recluido y el informe de la Dirección General de Prisiones, sobre su comportamiento durante su vida en reclusión.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Para la selección de candidatos es necesario el voto favorable de las tres cuartas partes de la Comisión, lo que representa un total de cinco (5) votos de los miembros integrantes de la misma.  Esta selección se realizará en un marco de reflexión, procurando el equilibrio entre el respeto al interés social, los derechos de la victima y la conveniencia para el proceso de reinserción social de los candidatos. 
Art.  AUTONUMLGL  \e  La lista de los candidatos seleccionados con las recomendaciones de lugar, será remitida al Juez de Ejecución competente, a los fines de que emita las decisiones correspondientes a cada caso.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Procedimiento para el ingreso de internos: Para cada interno ingresado en una institución de Régimen Abierto, se debe requerir el Record de Tratamiento del interno, compuesto por: la Ficha de Ingreso, documentos judiciales y el Protocolo Unificado del interno, el cual recoge los datos que contemplan todos los aspectos de cada uno de los profesionales que componen el Equipo Técnico y cada uno de los informes:

1. Informe Psicológico

2. Informe Social

3. Informe Criminológico/legal

4. Informe Educativo-laboral
5. Informe Médico

Además de esta documentación, deberá requerirse copia certificada del acta de la Comisión de Evaluación y Selección, y el documento oficial de traslado emitido por la Dirección General de Prisiones.

Medida Excepcional Transitoria: Para los internos provenientes de recintos penitenciarios donde no se haya implementado el sistema progresivo, se debe requerir copia certificada del acta de la Comisión de Evaluación y Selección, y el documento oficial de traslado emitido por la Dirección General de Prisiones.

El equipo Técnico deberá abrir un Record de Tratamiento, realizando los levantamientos de lugar, conforme al procedimiento establecido en el Manual de Gestión Penitenciaria.

Capitulo III

Evaluación y Supervisión Ulterior
Art.  AUTONUMLGL  \e  Evaluaciones periódicas a los internos: Los internos en el régimen abierto deberán ser evaluados periódicamente por la Junta de Tratamiento y la Comisión de Vigilancia Evaluación y Sanción, quienes remitirán dichos informes a la Comisión de Evaluación y Selección, creada mediante el presente reglamento, a los fines de determinar el avance o retroceso en el comportamiento del interno y poder así establecer su permanencia en una institución Abierta o su retorno a un Centro de Régimen Cerrado.

Párrafo I: Las evaluaciones realizadas por La Comisión de Vigilancia, Evaluación y Sanción y la Junta de Tratamiento, sobre las medidas tanto disciplinarias como de tratamiento aplicado a cada interno condenado, serán remitidas por el Director del Centro un mes antes del cumplimiento de la mitad de la pena, al juez de la Ejecución a los fines de que este pueda determinar si el interno evaluado califica para la fase de libertad condicional. 

Art.  AUTONUMLGL  \e  Supervisión: La supervisión del desenvolvimiento de los Centros Abiertos, estará a cargo del Juez de Ejecución de la Pena; la Procuraduría General de la República y la Dirección General de Prisiones, a través de los órganos a los que se les atribuya, de manera expresa, dicha responsabilidad.  

Párrafo I: Esta supervisión deberá abarcar lo relacionado a la gestión gerencial de las autoridades del centro, así como la evolución individual de los internos en razón del aprovechamiento de los programas de tratamiento que le son aplicados de manera individual.

TITULO II
ORGANIZACIÓN 

Art.  AUTONUMLGL  \e   Horario Regimental: En el régimen abierto los internos deben cumplir con franjas horarias que permitan normalizar al máximo su estilo de vida.  Contribuyendo a crear en el, hábitos que faciliten su ingreso a la sociedad y al trabajo en libertad.  El horario regimental también debe  permitir la realización de diferentes acciones como: horarios de comidas, distribución de actividades formativas/lúdicas, descanso y tiempo libre.  

Párrafo I: Este horario será distinto durante los fines de semana y días feriados, los cuales están destinados a las visitas familiares y amigos, sin afectar los horarios de comidas y control de presencia.

El horario general propuesto se configuraría de la siguiente manera:
· Control de presencia: Son los controles presénciales sobre la población interna, con el objetivo de comprobar la presencia física y estado de todos.  Se realizará dos controles; uno al inicio y otro al final del día.

· Alimentación: Se crearán tres franjas horarias destinadas al suministro de desayuno, almuerzo y cena.

· Tiempo destinado a Actividades, talleres y tiempo libre: Se crearán franjas horarias destinadas a actividades lúdico/formativas, talleres productivos y tiempo libre de lo internos. Estas franjas horarias deberán iniciarse siempre después de los controles de presencia o recuentos. 
· Tiempo de Descanso: Se deberá respetar un mínimo de ocho horas diarias de descanso nocturno para los internos, que sólo podrán ser interrumpidas por orden del Director/a o del Supervisor de Servicios.
Art.  AUTONUMLGL  \e   Permisos de Salidas: Las salidas temporales de los reclusos serán concedidas de conformidad a lo establecido en los Art. 18, 19, 21 y 22 de la ley 224.

Los internos tendrán derecho a salir del Centro después de Transcurrido el período de adaptación, que será de treinta (30) días a noventa (90) días, contados a partir de la fecha de ingreso, bajo las condiciones que se señalan a continuación:
Condiciones para salidas en Instituciones Semi-abiertas
a) Salidas hacia su residencia o a la residencia de familiares cercanos (padre, hermano, cónyuge o compañero consensual estable y notorio), con la compañía de un Agente Penitenciario no uniformado o confiado a la custodia de una persona que merezca confianza.  Las salidas se efectuarán en horario de 9:00 AM a 6:00 PM.

b) El comportamiento del interno determinará restricciones o incrementos en el número de salidas semanales, según lo aprecie y determine la Junta de Tratamiento y la Comisión de Vigilancia, Evaluación y Sanción.

Condiciones para salidas en Instituciones Abiertas
a) Salidas hacia su residencia o a la residencia de familiares cercanos (padre, hermano, cónyuge o compañero consensual estable y notorio), sin la necesidad de ser acompañado, en los términos del apartado anterior.  Durante este tipo de salidas la tutela será confiada a un familiar, persona responsable o bajo su propia responsabilidad. Estas salidas se efectuarán en horario de 9:00 AM a 6:00 PM.

b) Salidas con fines laborales; como parte del proceso de reinserción los internos podrán optar por permisos de trabajos, por períodos de diez (10) a doce (12) horas, en el horario convenido en el contrato de trabajo, y sin la necesidad de ser acompañados.

Art.  AUTONUMLGL  \e   Seguridad: la Seguridad de los Centros Abiertos está a cargo de los Agentes de Vigilancia y Tratamiento Penitenciario, formados por la Escuela Nacional Penitenciaria.  Los protocolos de actuaciones del personal de seguridad, se realizarán conforme al Manual de Gestión Penitenciaria, siempre que no entren en contradicción con la filosofía del Régimen Abierto.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Personal Técnico y Administrativo: Será escogido por la Procuraduría General de la República, a través de la Dirección General de Prisiones conjuntamente con la Escuela Nacional Penitenciaria, quien estará a cargo de la capacitación del personal seleccionado.

Art.  AUTONUMLGL  \e  De la cuenta de peculio del interno: El interno tiene derecho a mantener una cuenta de peculio. Esta cuenta se surtirá de dinero aportado por los familiares y de los ingresos económicos por su trabajo.
Párrafo I: Está prohibida la utilización de dinero en los Centros, en su lugar se utilizará un sistema de de ticket suministrados por la Dirección del Centro, con denominaciones equivalentes a las sumas que sean depositadas a favor de los internos por sí o por sus familiares.

Párrafo II: El interno podrá disponer en dicha cuenta de una cantidad máxima mensual a determinar por el administrador del Centro pero que deberá ser igual para todos ellos.
Párrafo III: En el caso de permisos de salidas, el interno podrá disponer de dinero efectivo, para sufragar los gastos derivados de éstos.  Dichos valores deberán ser entregados en el momento de la salida y reintegrados, si los hubiera,  a su peculio en el momento de reingreso.
Art.  AUTONUMLGL  \e  Deposito de objetos personales: Las pertenencias personales no permitidas por el Centro serán depositados en áreas de seguridad destinadas a tal efecto, bajo control de la Dirección del Centro.  Se expedirán acuses de recibo de los objetos custodiados. Estos objetos pudieran ser entregados en el momento de la salida y reintegrados al momento del reingreso.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Uniforme: Los internos estarán provistos de los uniformes reglamentarios.  Los mismos serán usados solamente dentro del recinto.  En las salidas los penados deberán utilizar sus propias vestimentas.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Alojamiento: los internos en este régimen se alojarán en módulos habilitados para tal fin, sin la necesidad de que estén provistos de los medios de seguridad y contención habituales en un Centro Cerrado.  La ocupación será de no más de cuatro personas por módulo, conforme al criterio de la Dirección del Centro, no pudiéndose hacer cambios a las asignaciones de espacio sin la debida autorización de ésta.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Economatos: En cada Centro habrá un economato, cuya función es la de expender productos o especies autorizados a precios de costo con un incremento mínimo imprescindible para cubrir las necesidades de reinversión.  Los Economatos  serán aprovisionados con una inversión inicial de la Dirección General de Prisiones y administrado por personal designado por la Procuraduría General de la República. 

Art.  AUTONUMLGL  \e  Infraestructura: las instituciones del Régimen Abierto deberán contar con una estructura física de características distintas a las estructuras carcelarias de Régimen Cerrado.  Dispondrán de instalaciones para el estudio, el deporte, el trabajo, asistencia médica, asistencia jurídica y el esparcimiento sano. Así como una seguridad perimetral, con la finalidad de que los internos tengan disponibilidad de movimiento con mínimas restricciones.   
TITULO III

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL INTERNO 

Art.  AUTONUMLGL  \e  Derecho de los Internos: Los internos en este tipo de régimen, disfrutarán de los derechos que les son reconocidos por las disposiciones legales internas, así como las de carácter internacional debidamente ratificadas por el Estado Dominicano.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Respeto a la Dignidad: Los internos tienen derecho a que se preserve su dignidad, así como su intimidad, sin perjuicio de las medidas exigidas para una ordenada convivencia en el Centro.  La persona interna tiene derecho a ser tratada con respeto y ser nombrada por su propio nombre de manera correcta. 

Párrafo I: Ningún interno será sometido a torturas ni a malos tratos físicos o morales.  Tampoco será objeto de un rigor innecesario o uso excesivo de la fuerza en la aplicación de las normas.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Alimentación: Los internos recibirán alimentación adecuada en cuanto a cantidad, calidad y oportunidad que será suministrada y elaborada bajo la exclusiva responsabilidad del Centro.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Salud: Cada Centro dispondrá de personal médico e instalaciones básicas para ofrecer asistencia en casos de emergencias médicas y tratamientos ambulatorios, que por su magnitud y complejidad no ameriten internamiento.

Párrafo I: si se requiriera de una atención especial de emergencia, la Dirección del Centro dispondrá el traslado del interno a un Centro de Salud Pública, bajo la vigilancia del personal de seguridad, de lo cual informará dentro de las primeras doce (12) horas al Departamento de Salud de la Dirección General de Prisiones.

Párrafo II: Si la atención requerida no fuera de emergencia, las remisiones de los enfermos a los centros de salud se realizarán en coordinación y bajo supervisión de la Dirección General de Prisiones.

Párrafo III: En los casos en que los centros de salud del Estado no tengan las condiciones para prestar los servicios requeridos por el estado de salud del interno, la Dirección General de Prisiones podrá autorizar que dichos servicios sean prestados en centros privados, cuyos costos serán cubiertos por el interno, salvo casos de pobreza de solemnidad o de extrema necesidad para preservar la vida del interno.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Recreación y Cultura: En cada Centro se implementarán programas recreativos deportivos y culturales, que serán concebidos como parte de las terapias ocupacionales aplicadas dentro de los programas de tratamientos dirigidos a los internos.  También existirán áreas comunes de recreación dotadas de medios de entretenimiento orientados a su rehabilitación.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Comunicaciones telefónicas: Los internos tendrán derecho a comunicarse con sus familiares y amigos a través de la Dirección del Centro, que contará con instalaciones telefónicas para esos fines.  El uso y posesión de teléfonos celulares en el interior del Centro penitenciario estará regulada por la normativa del Centro.
Art.  AUTONUMLGL  \e  Visitas conyugales:   el interno podrá recibir visitas conyugales de la persona con que mantenga relación de pareja y que lo pueda acreditar (acta de matrimonio, de convivencia, de empadronamiento, certificado de parroquia o constancia de comunicación íntima en otro centro penitenciario). 
Párrafo I: Queda prohibida la autorización de visita íntima con parejas eventuales.  La Dirección del Centro autorizará la visita en horario diurno fijando el día, la hora y el lugar.  Las visitas conyugales se realizarán en un  área especialmente asignada al efecto, fuera del lugar de alojamiento habitual de los internos, o en su defecto, en un lugar que preserve la discreción y tranquilidad del establecimiento.
Los internos y sus parejas son conjuntamente responsables por el mantenimiento y la higiene del área, debe ser dejada limpia después de cada visita.  Los internos como sus parejas se abstendrán de causar daño en el inmueble y mobiliario; serán responsables de cualquier perjuicio ocasionado en el área propiedad estatal.

Párrafo II: Estas visitas se concederán cada quince días y su duración no será inferior a una hora ni superior a dos horas.  Podrán establecerse otros criterios en función de la disponibilidad de los recursos del Centro, así como en base a los beneficios que pueda otorgarse a un interno en función de su conducta.

Párrafo III: El derecho a comunicaciones íntima se suspenderá en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento a las normas establecidas en el Centro.
b) Por prescripción médico sanitario.
c) Cuando el interno cometa falta grave que de lugar a sanción de supresión de visita o aislamiento.

d) Cuando para obtener este beneficio se utilicen engaños comprobados, sin perjuicio de la acción disciplinaria o penal a que haya lugar. 

e) A solicitud del interno o su pareja.

f) Cuando durante la visita trascendiere la comisión de hechos que haga presumir peligro para la seguridad del interno o su pareja, o indicios que involucren falta de respeto o consideración entre los mismos.
Art.  AUTONUMLGL  \e  Visitas Familiares: Los internos podrán recibir visitas de sus familiares sábados, domingos y feriados, en el horario y duración establecida por la Dirección de cada Centro.  La depuración de los familiares se hará por la Junta de Tratamiento, a cuyos fines cada interno deberá indicar los nombres, direcciones y datos generales que permitan la correcta identificación de cada uno de ellos y se harán constar en un registro especial que estará bajo la Dirección del Centro.   
Art.  AUTONUMLGL  \e  Visita de Abogados: Los abogados apoderados debidamente identificados en dicha calidad, podrán visitar a los internos para los fines de coordinar la asistencia profesional que estos requieran.  Estas visitas deberán ser coordinadas y autorizadas por la Dirección del Centro, en coordinación con la Dirección General de Prisiones.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Objetos personales: Los internos tendrán derecho a tener consigo objetos personales aprobados y registrados por la normativa interior de la Dirección del Centro.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Libertad de cultos: En los Centros se respetará la libertad de cultos establecida por la Constitución de la República, a cuyos fines se ofrecerán las facilidades a las diferentes orientaciones religiosas que se ejercen en el país.  Su ejercicio deberá realizarse en un marco de respeto a las creencias particulares de los demás internos, siempre que no se refieran a prácticas de hechicería ni conlleven peligro para la seguridad de los internos y del propio Centro. La participación en actividades de culto será totalmente voluntaria.
Art.  AUTONUMLGL  \e  Trabajo: Los internos tienen el derecho y la obligación de realizar trabajos remunerados, como parte de los programas de tratamiento, la cual será determinada conforme a las aptitudes personales de cada interno.  

Párrafo I: Es responsabilidad de la  Administración Penitenciaria hacer los esfuerzos necesarios para proporcionar trabajo apropiado a los internos, a fin de procurarles una justa remuneración que les permita atender las necesidades de sus familias, costear gastos personales y formar un fondo de reserva para su egreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la ley 224 de 1984 sobre Régimen Penitenciario en la República Dominicana.

Párrafo II: La Administración penitenciaria facilitará los medios necesarios para realizar actividades productivas y formativas. Se dará especial preferencia a las actividades de formación y capacitación profesional.
Párrafo III: solo será excusable por prescripción médica debidamente certificada.  

Art.  AUTONUMLGL  \e  Actividades y Programas: los internos tienen el deber y el derecho de participar en los programas y actividades educativas, deportivas, laborales, culturales terapéuticas y sanitarias dispuestas por las autoridades penitenciaras, así como a las evaluaciones educativas, médicas y psicológicas, regulares y extraordinarias, que sean dispuestas por las respectivas Juntas de Tratamiento,  previa aprobación de la Dirección General de Prisiones.

Párrafo I: en caso de que el interno se niegue a asistir a cualquiera de las actividades que le correspondan, se asentará por escrito en su expediente y a efectos de que se tomen las medidas regimentales oportunas.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Deberes de los Internos en el interior: tienen el deber de cumplir y respetar las normas disciplinarias del régimen interior y las demás regulaciones establecidas en el presente reglamento y en las disposiciones dictadas por las autoridades penitenciarias competentes, inspiradas en el propósito de coadyuvar al proceso de rehabilitación y de reinserción social de aquellos.

Párrafo I: El respeto a sus compañeros, a toda persona que visite el centro en cualquier calidad, y a las órdenes que reciba del personal penitenciario en el ejercicio legítimo de sus atribuciones, a las autoridades judiciales, penitenciarias y del Ministerio Público.

Párrafo II: Colaborar activamente y observar un comportamiento solidario en el cumplimiento de sus obligaciones.

Párrafo III: Asimismo el interno está obligado a utilizar adecuadamente los medios materiales que se pongan a su disposición y las instalaciones del establecimiento.
Art.  AUTONUMLGL  \e  Higiene: Los internos serán responsables de contribuir con la higiene del Centro, tanto en lo personal como en sus módulos de habitaciones y en las áreas comunes.   

Párrafo I: deberá realizar las tareas conducentes al buen orden y limpieza común del Centro, sin que deba recibir remuneración por estas tareas.  En aquellos casos en que constituyan la única actividad que le fuere encomendada, podrá valorarse la remuneración por esta.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Deberes de los Internos en el exterior: El interno en desarrollo de los permisos de salidas tiene el deber de respetar las leyes y disposiciones vigentes. Mantener una actitud de decoro y apegada a las buenas costumbres, así como de respeto y consideración hacia todas las personas civiles, militares y policiales.

TITULO IV

REGIMEN DISCIPLINARIO 

Art.  AUTONUMLGL  \e  En adición a las disposiciones que se establecen en el presente reglamento y de las que se dicten posteriormente de manera complementaria, los centros e instituciones especiales que constituyen el régimen abierto del sistema penitenciario dominicano, aplicarán el mismo régimen disciplinario que los Centros de Corrección y Rehabilitación incorporados al sistema progresivo, siempre que no entren en contradicción con las condiciones que deben imperar en un sistema de régimen abierto.

Titulo I

De las faltas y sanciones

Art.  AUTONUMLGL  \e : Serán consideradas las mismas faltas con igual categorización y sanciones que rigen y se aplican en los Centros de Corrección y Rehabilitación, con las siguientes inclusiones:

Art.  AUTONUMLGL  \e  Faltas leve.- a las faltas leve se incluyen las siguientes;

a) Alteración del Orden: Cualquier alteración del orden de parte de un interno que no conlleve agresión física a las autoridades, compañeros o visitantes, ni daños a la propiedad.

b) Agresiones a la integridad moral: cualquier agresión verbal que lastime la moral de un compañero, autoridad o visitante. 
Art.  AUTONUMLGL  \e  Sanciones por faltas leve: Serán las mismas sanciones establecidas en el Manual de Gestión Penitenciaria.
Art.  AUTONUMLGL  \e  Faltas grave: a las faltas grave se incluyen las siguientes;
a) El incumplimiento de los horarios de llegada tras una salida autorizada por este Reglamento o por las autoridades, cuando fuere procedente. 

Art.  AUTONUMLGL  \e  Sanciones por faltas grave: a las sanciones a faltas grave se incluyen las siguientes;
a) El incumplimiento de los horarios de llegadas tras salida autorizada, implicará la suspensión del ejercicio de ese derecho durante un mes.  La reincidencia será considerada como falta muy grave.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Faltas muy grave: a las faltas muy grave se incluyen la siguiente;
a) La tentativa de agresión será considerada como la agresión misma.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Sanciones por faltas muy grave: a las sanciones a faltas muy grave se incluyen las siguientes;
a) La tentativa de evasión y su complicidad será sancionada con la expulsión del centro y el retorno al sistema cerrado.

b) Las violaciones cometidas por los internos a las disposiciones del presente Reglamento consideradas faltas muy grave darán lugar a la expulsión del Centro y al retorno del interno al sistema del régimen cerrado, con exclusión del derecho a optar nueva vez por el ingreso al régimen abierto.  

Art.  AUTONUMLGL  \e  Del procedimiento sancionador: Las sanciones a las faltas consideradas como muy grave, por sus repercusiones sólo pueden ser aplicadas con el concurso del Juez de Ejecución de la Pena de la jurisdicción competente.  
Párrafo I: La imposición de las sanciones a faltas consideradas como leve y grave, así como las medidas disciplinarias corresponden a la Comisión de Vigilancia, Evaluación y Sanción, sin perjuicio de que el Director del establecimiento pueda adoptar las medidas cautelares o de aseguramiento que sean urgentes.

Párrafo II: Las sanciones disciplinarias podrán recurrirse por ante las instancias y de conformidad con las disposiciones del articulo 20 de la ley 224.

Titulo II

Prohibiciones y Restricciones

Art.  AUTONUMLGL  \e  Está prohibida para los internos la posesión de los objetos prohibidos establecidos reglamentariamente.
Art.  AUTONUMLGL  \e  No se podrá recibir visitas de personas que estuviesen relacionadas con algún acto delictivo, ni tampoco personas condenadas por delitos de drogas.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Está prohibido el uso de dinero en el interior de los Centros abiertos, por parte de los internos o del personal Penitenciario.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Está prohibido el consumo de alcohol, drogas y sustancias controladas no autorizadas, así como el porte o tenencia de cualquier tipo de armas por parte de los internos y del personal penitenciario.

Párrafo I: Solo el personal de seguridad de servicio podrá portar armas en el área perimetral del Centro.  

Párrafo II: El uso de armas de fuego u otros medios coercitivos en el interior del centro solo será permitido en caso de que, de la actuación de los internos pudiera derivarse un inminente peligro para su integridad física, para la de otras personas. 
TITULO  V

DISPOSICIONES GENERALES

Art.  AUTONUMLGL  \e  Aplicación: Lo establecido en el presente reglamento está destinado a regir los Centros especiales que constituyen el Régimen Abierto del Sistema Penitenciario Dominicano y tiene un carácter complementario respecto de las disposiciones de la ley 224 de 1984, en todo lo consignado por ésta, en relación a los derechos, deberes y obligaciones a cargo de las autoridades penitenciarias y los internos.

Art.  AUTONUMLGL  \e  Implementación Gradual: El régimen abierto se implementará, en primer lugar, en las instalaciones habilitadas a tal efecto en la comunidad de HARAS NACIONALES, Villa Mella, Provincia San Domingo; y de manera gradual, en la medida en que se vayan abriendo instalaciones semejantes en otras localidades.

Disposición Transitoria: Durante los primeros tres (03) años del régimen abierto establecido por el presente reglamento, solo se aplicará la modalidad de régimen Semi-Abierto.

Dado en Santo Domingo, D. N., a los diecisiete (17) días del mes de enero de 2006.

Lic. Francisco Domínguez Brito

Procurador General de la República

Lic. Gladys Esther Sánchez Richiez

              Secretaria General

